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Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Mlacris). - (Lee):

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social, ha
considerado el proyecto de cumunicación del señor
senador Britos por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo se adopten las medidas necesarias para evitar la
liquidación y cierre definitivo de los frigoríficos El
Cóndor S. A. y El Antártico S. A.; y por las razo-
nes que dará el miembro infoi mante, os aconseja su
aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 102
del Reglamento Interno de esta Honorable Cámara
(t. o. 1984), el presente dictamen pasa directamente al
orden del día.

Sala de la comisión, 22 de octubre de 1986.

Oraldo N. Britos. - Luis A. 1. Brase.sco. -
Horacio F. Bravo Herrera. - Héctor J.
Velázquez. - Eduardo Menem. - Libardo
N. Sánchez.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
tomara las medidas necesarias para evitar la liquida-
ción y cierre definitivo de los frigoríficos El Có :dor
S. A. y El Antártico S. A., estableciendo los mecanismos
necesarios para que los trabajadores no pierdan su
fuente de trabajo de conformidad con la legislación
vigente.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El problema de la desocupación y el cierre de fuen-

tes de trabajo es un fenómeno que afecta a los tra-
bajadores argentinos, en índices que han aumentado cre-
cientemente.

En la industria frigorífica el drama se ve agravado
con el cierre de importantes empresas, en el caso que
nos ocupa los frigoríficos El Cóndor S. A. y El Antárti-
co S.A., cuyas plantas se encuentran en los partidos
de Avellaneda y La Matanza.

En los frigoríficos que motiv:un este proyecto de co-
municación trabajan 1.700 tral.yadores.

Entendemos que se deben (lar respuestas para re-
solver estos graves problemas e implementar formas
para que no cierren fuentes dr: trabajo, que provocan
una situación de angustia y frustración a los grupos
familiares afectados por la medida.

Se requieren medidas para reactivar el aparato pro-

ductivo y sistemas que permitan Impedir el cierre de
estas importantes fuentes de trabajo.

Oraldo N. Britos.

Sr. Presidente . - En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobada la cutnu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

35

ACTUALIZACION DE (:11EDITOS PROVENIENTES
DE LAS RELACIONES LABORALES

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de la (;omisión de 1 rabajo y Previsión
Social en el proyecto de ley del señor senador
Villada sobre actualización de créditos prove-
nientes de las relaciones laborales.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Macris). - (Lee):

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha
considerado el proyecto de ley del señor senador Villa-
da, sobre actualización de créditos provenientes de las
relaciones laborales; y, por las razones-que dará el miem-
bro informante, os aconseja su aprobación.

De conformidad con el artículo 102 del Reglamento
Interno de esta Honorable Cámara (t. o. 1984), el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 22 de octubre de 1986.

Oraldo N. Britos. - Luis A. Brasesco. -
Horacio F. Bravo Herrera. - Héctor J.
Velázquez. - Eduardo Menem. - Libar-
do N. Sánchez.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Los créditos provenientes de las rela-
ciones individuales de trabajo, sean o no demandados
judicialmente, serán actualizados, cuando resulten afec-
tados por la depreciación monetaria, teniendo en cuen-
ta la variación que experimente el índice de los precios
al consumidor en la Capital Federal, desde la fecha en
que debieron haberse abonado hasta el momento del efec-
tivo pago.

. Dicha actualización será aplicada por los jueces de
oficio o a petición de parte incluso en los casos de con-
curso del deudor, como así también, después de la de-
claración de quiebra.

Art. 2v' - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Francisco R. Villada.

cscarlato.dip
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los trabajadores cuyos empleadores solicitan su con-

curso preventivo o se les declarc la quiebra, se ven fren-
te a un complejo problema jur,dico que dilata y cerce-
na la percepción de sus crédincs.

Ello se debe a la dispar interpretación jurispruden-
cia) de las leyes 19.551, 20.744 (texto ordenado por de-
creto 390/76) y 21.488.

La Ley de Contrato de Trabajo, correctamente inter-
pretada, mantiene la actualización de los créditos labo-
rales aún después de la declaración de quiebra, lo que
se funda en el carácter alimentario de dichas prestacio-
nes. Pero al concurrir los trabajadores al juez del concur-
so a ejecutar la sentencia icabocal o a mérito del artícu.
lo 266 de la Ley de Contrato de Trabajo sólo se les re-
conoce la actualización de su crédito hasta la fecha del
auto declarativo de la quiebra.

Dicha restricción sumada a la demora de los proce-
dimierntos implica que los asalariados que pierden su
fuente de trabajo por la falencia del empleador, además,
cobren tarde y cobren mal.

Se desvirtúan así los principios de justicia social que
inspiran la legislación laboral al trasladar a la masa cré-
ditos que deberían percibir los trabajadores.

El presente proyecto recoge la jurisprudencia con ma-

yor sensibilidad social en la materia y legislando con cla-
ridad procura poner fin a la serie de recursos que se

ven en la necesidad de interponer quienes deben per-

cibir sus créditos laborales en rl concurso de su emplea-
dor.

Francisco R. Villada.

Sr. Presidente . - En core ideraeión en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resaa ta afirmativa.
-En particular es igualrnente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunu ará a la Honorable
Cámara de Diputados.

SALARIOS DEL PERSONAL DE LOS BANCOS
ODDONE Y REGIONAL DEI NORTE ARGENTINO

Sr. Presidente . - Corre^uonde considerar el
dictamen dé las comisione> de Economía y de
Trabajo y Previsión Social en el proyecto de
declaración del señor sena(1,)r Bravo Herrera por
el que se solicita se proceda a abonar los sala-
rios dispuestos para el set ter bancario al per-
sonal del Banco Oddone y del Banco Regional
del Norte Argentino, ambos en proceso de li-
quidación.

Por Secretaría se dará le—tnra.

Sr. Secretario (!llacris). - (Lee):

CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Reunión 30;

Vuestras comisiones de Economía y de Trabajo y Pre-
visión Social han considerado el proyecto de declara-
ción del señor senador Bravo Herrera, solicitando se
proceda a abonar los salarios y todo reajuste salarial
dispuesto para el sector bancario al personal que desa-
rrolla tareas en el Banco Oddone, y otro en liquida-
ción; y, por sus fundamentos os aconsejan su aprobación.

De acuerdo con el artículo 102 del Reglamento de
la Honorable Cámara, este dictamen pasa directamente
al orden del día.

Sala de la comisión, 22 de octubre de 1986.

Francisco R. Villada. - Oraldo N. Britos. -
Ramón A. Almendra. - Horacio F. Bravo
Herrera. - Rogelio J. Nieves. - Eduardo
Menem. - Luis Salim. - Alberto J. Ro-
dríguez Saá. - Celestino A. Marini. -
Libardo N. Sánchez.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
adopte las medidas necesarias a fin de que por inter-
medio del Ministerio de Economía se impartan instruc-
ciones al Banco Central de la República Argentina a
los efectos de que proceda a abonar los salarios y todo
reajuste salarial dispuesto para el sector bancario al
personal que desarrolla tareas en el Banco Oddone (casa
central y sucursales Capital Federal, Chivilcoy y Mer-
cedes) y en el Banco Regional del Norte Argentino, de
la ciudad de Salta, ambos en proceso de liquidación.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Someto a consideración del Honorable Senado de la

Nación un proyecto de declaración por el cual este cuer-
po vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por intermedio del Ministerio de Economía, imparta
instrucciones al Banco Central de la República Argen-
tina a los efectos de que éste proceda al pago de los
salarios y todo reajuste dispuesto para el sector ban-
cario a los empleados que desarrollan tareas en el
Banco Oddone y en el Banco Regional del Norte Ar-
gentino , ambos en proceso de liquidación.

Desde hace algunos meses el Banco Central de la
República Argentina ha interrumpido el pago de sala-
rios y/o reajustes salariales dispuestos para este sector
en las entidades bancarias mencionadas.

Muchos serían los problemas -ocioeconómicos a enu-
merar que originó esa disposición para el personal de
los bancos Oddone y Regional del Norte Argentino.

En consecuencia resulta necesario revertirla, a los
efectos de poner fin a situaciones discriminatorias y que
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